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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PEHIÓDICO SE PUBLICA LOS MMTES JUEVES. SÁBADOS I DOMINGOS.—PRECIO DE SUSCR1CION 20 PESETAS AL ANO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

PARTES DE LAS FACCIONES. k

Por Bo l e t in e s  extraordinarios correspon
dientes al domingo y limes últimos se ha pu
blicado lo siguiente:

«La Capitanía general de Aragón me co- ! 
munica lo que sigue:

«Según telegrama del Capitán general de j 
Barcelona, la columna del 'Pcnionte coronel 
Cappa ha balido en el Mas de Magrana a 
lus facciones de Bobé, May ero y Carnieer, 
reunidas con fuerza de 150 hombres,- hacién
doles varias bajas y cogiéndoles dos prisio^- 
neros heridos.
, Hasta el día van presentados á indulto 807 ' 
individuos de los que han pertenecido á las 
facciones carlistas en este distrito.»

«El Ministro de la Guerra en telegrama 
de hoy me dice lo que sigue:
, DeJiurrahondo se presentó ayer

■a adulto en Momo con 48 facciosos arn'ia- 
los, y seguían haciéndolo en otros puntos 

ante los Alcaldes, habiendo llegado ya á 
Bilbao 2,046 armas de fuego, 1.833 blan
cas, municiones y otros efectos de guerra. 
La facción levantada en Córdoba fue batida 
anteayer por la Guardia civil, cayendo pri
sionero el cabecilla López Caracuel, titulado 
Brigadier, y 35 individuos más, cogiéndoles 
armas, caballos, municiones y otros efectos.»

«Los cabecillas Iturbe, Moyon y cura de 
Crio con 633 facciosos todos armados se pre
sentaron ayer á indulto al General en Jefe 
interino en Lagarpia. Nada notable ocurre 
en el resto de la Península».

«La Capitanía general de Arágon me co
munica lo siguiente:

«El Exorno. Sr. Ministro de la Guerra, 
en telégrama de hoy á las doce y 50 minu
tos. me dice lo que sigue:

«E| cabecilla Amilibia, con 337 hombres 
de su facción, se presentó á indulto antes de 
anoche ante el Alcalde de Zumárraga, y en 
Oñatc so presentaron con igual objeto 15^
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individuos, últimos restos de las facciones de 
Guipúzcoa. El batallón cazadores de Barbas- 
tro alcanzó en el pueblo de Barriga (Alava) 
á la facción Cuevillas, haciéndola 14 muer
tos, cuatro heridos, que se entregaron al 
Alcalde, y 53 prisioneros, cogiéndola bas
tantes armas de fuego y blancas, tres caba
llos y algunos efectos de guerra. La mayor 
parte de la facción Careaga se ha acogido á 
indulto en Lagran, desapareciendo este ca
becilla, pero los otros que iban en la misma 
facción, el llamado R,ico de Antuñano, don 
Antonio Lorca,D. Patricio Irigoyen, los Cu
ras de Fáganos y Loñayotros cuatro fueron 
hechos prisioneros después de hacer alguna 
resistencia, resultando gravemente herido el 
primero de los nombrados.»

Presentados á indulto hasta el dia 815 in
dividuos de los que han pertenecido á las 
extinguidas partidas carlistas de este dis
trito.»

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

f Gacela ^3 de Mayo 1872.)

líemitido á informe de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado el expe
diente promovido por la Junta municipal de Sás- 
tago en alzada de un acuerdo de esa Comisión 
Provincial relativo á impuestos, lo ha evacuado 
en los términos siguientes:

«Exorno. Sr.: Con Real orden de fecha 8 del cor
riente se remitió á informe de la Sección la alza
da interpuesta por la Junta municipal de la villa 
de Sástago contra un acuerdo de la Comisión Pro
vincial de Zaragoza, por el que, defiriendo á so
licitud presentada por doña Jacoba Moliner y don 
Francisco Vidal, vecinos de Zaragoza, se les con
sidere como terratenientes en Sástago sin casa 
abierta, haciéndose por ello deducción de la ter
cera parte de la cuota que se les asignó por re
parto municipal, por corresponder á los colonos, 
y mandando que de las dos terceras partes res
tantes se les exija, tan solo el 16‘66 por 100, abo
nándoles además el exceso de los que hubieron pa
gado de más, así en el reparto de 1870-71 como 
en el de 1872, en los cuatro trimestres sucesivos, 
según previene la circular de 31 de Enero de 1871.

La Junta municipal de Sástago sostiene que los 
interesados son terratenientes con casa abierta, 
apoyándose en que tienen ganadería y adminis
tración en aquella villa, cuyo aserto rebaten do
ña Jacoba Moliner y 1). Francisco Vidal, manifes
tando que el dicho administrador es solo un en
cargado de cobrar rentas, sin que administre 
nada por cuenta de los mismos, y que el ganado

á que se refiere la Junta pertenece parte á los 
ganaderos de Zaragoza y el restante es solo el 
necesario para auxiliar el cultivo que hacen los 
colonos.

En el acuerdo de la Comisión se expresa que 
los interesados reclamaron en tiempo oportuno, 
y la Junta manifiesta que esto en su caso podría 
ser cierto si no tuvieran un administrador que los 
representa, y con el que ha de entenderse la Al- 
caFía y Junta municipal.

Aunque no se ha remitido documento alguno 
que dé á conocer el verdadero carácter de la per
sona que los interesados tienen delegada en Sás- 
tago para entender en sus asuntos, ni tampoco el 
expediente que produjo la resolución apelada, por 
loque la Sección, con solo la exposición dé la 
Junta y el traslado del acuerdo de la Comisión 
Provincial, únicos documentos que tiene á la vis
ta, no puede formular dictámen en cuanto al fon
do del asunto, se comprende desde luego que el 
recurso interpuesto por la Junta mumcicipal de 
Sástao’o es improcedente, porque el artitulo oO 
de la Tey de 20 de Agosto de 1870 solo autoriza 
para reclamar de los acuerdos de las Diputacio
nes y Comisiones provinciales a los que se crean 
perjudicados por ellos; y la Junta municipal al 
entablarlo no obra con el carácter de persona ju
rídica lastimada, sino que se presenta como Cor
poración administrativa encargada de realizar un 
servicio que la ley le encocomienda, y bajo este 
concepto no tiene el derecho de apelar. ,

Por ello la Sección es de parecer que, siendo 
improcedente el recurso que motiva este dicta
men, debe desestimarse.»

Y conformándose S. M. el Rey con lo própues- 
to en el preinserto dictámen, ha tenido á bien des
estimar el recurso indicado. ,

De Real orden lo digo á V. S. para su conocí; 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid 11 de Mayo de 18/2. 
—Sagasta.

Sr. Gobernador de la provincia do Zaragoza.

Remitido á informe de la Junta superior con- 
•sultiva de Sanidad un expediente de varios pro
pietarios de las termas de Caldas de Mombuy en 
solicitud de que se les permita tener abicrtos_ai 
público sus establecimientos durante todo el ano, 
aquella Corporación ha evacuado el siguiente mc- 
támen: ,

«Excmo. Sr.: En sesión de yer ha-aprobado es
ta Junta por unanimidad el dictámen de su Go- 
misión de aguas minerales que á continuación s - 
inserta: .

«Hecha cargo ¡a Comisión de aguas y ; 
medicinales de la instancia presentada por \at » 
propietarios de las terinas de Caldas de Moipi)। ) 
(Barcelona) reclamando se deje sin efecto la 011 
comunicada por la Dirección gencraldcl rnmf,;J . 
la cual se prohíbe el uso de dichas aguas, tm-i.^ 
la temporada oficial, y por tanto solicitan que 
cualquiera época del año puedan admitirse en s 
establecimientos los enfermos q’ue necesiten 1 
aquel recurso hidrotorápico;
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Persuadida de que las Caldas de Mombuy no 
pueden equipararse en la gestión de que se trata 
á establecimientos aislados, distantes de las po
blaciones, de clima desfavorable, y privados de 
los recursos con que en todas épocas cuentan las 
Caldas referidas;

Y enterada asimismo de que lo ahora solicitado 
se venia disfrutando desde tiempo inmemorial, 
constituyendo por una parte un derecho en los 
propietarios, cuyo despojo ninguna razón abona, 
y por otra un recurso terapéutico de que no deben 
ser privados los pacientes que por consejo médi
co necesitan el uso de las mencionadas aguas;

La Comisión es de dictamen informar al Go
bierno que se conceda lo solicitado por los propie
tarios, siempre que el Médico Director por si ó 
por medio de un Médico inteligente delegado por 
él, de cuya delegación dará el oportuno conoci
miento á la Dilección general del ramo, cuide co
mo en la época oficial ordinaria y en concepto de 
representante de la Administración sanitaria del 
buen uso de las aguas, acuda a donde fuere lla
mado y lleve con la necesaria uniformidad la es
tadística y observaciones termo métricas y meteo
rológicas que proceden; condición que si el Go-- 
bienio lo estima puede servir de regla general 
para los demás establecimientos de baños que se 
hallen en idéntico caso.»

Tengo el honor de elevar á V. E. la precedente 
consulta para la resolución de S. M., devolviendo 
los antecedentes que la motivan remitidos á esta 
Corporación con fecha 3 de Enero último.»

Y conforme S. M. con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo se pro
pone; disponiendo al mismo tiempo se publique 
esta resolución como regla general para los casos 
de la misma índole que en lo sucesivo ocurran.

De Real orden, comunicada, lo tratado á V. S. 
para su conocimiento y efectos indicados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Mayo 
de 1872.—Sagasta.

Sr. Gobernador civil de la provincia de.....

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión pública ¿leí 25 de Mayo de 1872.

Pr é s id e x c ia . d e l  Sr . Or t u b ia .
Leída el acta de la sesión anterior fué aprobada.
Zaragma.—So acordf» que el reparto presenta

do por la Contaduría de fondos provinciales, para 
cubrir el déficit del presupuesto, se remita á la 
( omisión dé Háéienda á fin de que se sirva emi
tir su ilustrado dictamen.

Zaragoza.- Habiendo tomado posesión D. Lo
renzo Pineda del cargo de Secretario-Contador de

la Casa Hospicio de Misericordia, la Comisión 
acordó declarar vacante la plaza de oficial prime
ro de la Secretaría-Contaduría del Hospital que 
aquel desempeñaba, la que deberá proveerse por 
oposición, á cuyo fin se anunciará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

*Laragoía.—Accediendo á lo solicitado por don 
Juan Sala, la Comisión le nombró interinamente 
oficial primero de la Contaduría del Hospital en 
la vacante de 1). Lorenzo Pineda.

Zaragoza.—Vista la relación de salidas practi
cadas por los funcionarios de caminos vecinales 
en el mes de Marzo último, se acordó remitirla á 
la Comisión de Obras para que se sirva emitir 
dictámen.

Villanueca de Gallego.—Ayuntamiento re
curre contra la providencia dictada referente á 
eximir del reparto á doña Vicenta Polo por el car
bón que consume en la fábrica, y la Comisión 

i acordó se esté á lo mandado en sesión de 2 de 
Marzo último.

। Zaragoza.—Se facultó á la Comisión de Obras 
para la venta de la cosecha recolectada en las 
parcelas de la carretera de Navarra, ingresando 
el importe en la Caja provincial.

taragoza.—Visto lo expuesto por el Director 
i Jefe de caminos vecinales acerca de la casilla en 
I que debe residir el capataz Pascual R<iy, la Comi

sión acordó remitir el expediente á la do Obras । para que se sirva emitir dictámen.
Zaragoza.—Teniendo en cuenta las faltas come

tidas por los peones camineros Reman Roy y Ma
riano Tolosana, la Comisión acordó privarles do 
tres dias de haber.

Trasobares.—Suplica el Ayuntamiento que los 
Concejales salientes sean obligados á saldar los 
descubiertos y al pago de dietas devengadas por 

1 los comisionados de apremio, y se acordó que la 
Municipalidad exprese terminantemente á sus 
antecesores si emplearon con arreglo á instruc
ción la via de apremio, conforme á lo dispuesto 

i en el art. 36 de la ley de arbitrios.
■ PeTMjlor.—En vista de lo mani.lestado pQr el 
I Ayuntamiento de dicho pueblo, la Comisión acor

dó levantar el apremio expedido por déscúbiertó 
del segundo trimestre, no habiendo lugar con 

' respecto al del impuesto.
Tausle.—Se manifestó al Sr. Gobernador pue- 

I de servirse aprobar las cuentas del sindicato de 
' de dicha villa referentes al ano 1870.

Torres de Berrelien, Urrea de Jalón, Puebla 
de Albor ton, Bardallar y Osera.—Vistos los re
cursos presentados por doña Catalina González, 
viuda de I). Antonio Gallifa, en súplica do que 
los Ayuntamíentbs de dichos pueblos lo satisfa
gan las cantidades que por diferentes objetds im
presos le son cu deber, la Comisión acordó qneml 
de Torres consigne en su presupuesto la cantidad 
de 276 pesetas 50 céntimos que resta á dicha se
ñora; que el de Urrea satisfaga en el término de 
15 dias las 17 pesetas 50 céntimos que reclama; 
que se desestime la reclamación hecha contra el
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Ayuntamiento de la Puebla por no acompañarse , 
cuenta al por menor de los electos; que so conce
da al de Bardallur el plazo que se solicita para sol
ventar el crédito, y por último, que el de Osera 
pague á la recurrente en término do 15 dias las 
25 pesetas que le adeuda, sin perjuicio do que si 
el Alcalde D. Manuel Meneses so hubiese datado 
en cuentas dicha suma, la reintegro en igual 
término.

Morata de Jalou.—La Comisión acordó que el 
Ayuntamiento entregue á Manuel Jaime la parte 
alicuota que le corresponda del producto de los 
pesos y medidas del presente año, que el intere
sado cedió para atender en parte á la redención 
de los mozos sórteablés en la quinta.

Zaragoi».—Visto lo expuesto por la Comisión 
de Obras acerca de la calidad de los árboles corn- 
prados al Excmo. Ayuntamiento, Ip. Provincial 
quedó enterada, mandando se archive el expe
diente.

MoMalbarba.— Se remitió al Sr. Gobernador 
para la resolución que proceda una instancia del 
Ayuntamiento en súplica do que se levante la 
Comisión de apremio.

Torrijo.—Se manifestó á la Dirección general 
de Infantería que es improcedente la reclamación 
del soldado Dámaso Soriano y Polo, quinto por el 
cupo de dicho pueblo, en que pide le reemplace 
Mariano Portero.

CasliUscav y CarcastiUo (NavW’ia.)—La Co
misión quedó enterada de una comunicación de 
la Diputación provincial de Navarra en la que 
manifiesta haber oficiado á la Municipalidad de 
Carcastilló para que elimino de su alistamiento 
al mozo Pedro Hilarte, y acordó que la referida 
comunicación se traslade al Alcalde do Casti- 
liscar.

Panüa.—Solicita autorización el Ayuntamien
to para cerrar el partido á los facultativos titula
res, y la Comisión acordó pase el expediento á la 
Junta do Sanidad para que so sirva emitir dic- 
támen.

CaslejoK de Alarba.—Se acordó que los Alcal
des y Depositarios de años anteriores procedan á 
la formación de sus respectivas cuentas, presen
tándolas al Ayuntamiento para los efectos preve
nidos en la ley municipal.

AlberUe.—So concedieron al Ayuntamiento 15 
dias de próroga para quo satisfaga el crédito 
que adeuda á 1). Francisco Sarabia.

Zaragoza.—La Comisión desestimó una instan
cia do Matías Madurga solicitando que el cxco- 
tentisimo Ayuntamiento le satisfaga unos dias 
de haber como barrendero publicó.

Ateca.—So acordó que el Ayuntamiento satis
faga á D. Francisco Pardo, Procurador del Juz
gado de Ateca, la cantidad suplida por el mismo 
en cierto pleito seguido contra 1). Pascual Florecí.

Zaragoza— Se remitió á informe de la Comisión 
de Obras la certificación relativa al número de 
metros cúbicos do piedra acopiada y recibida pa
ya la carretera de Navarra.

i Lécera.—La Comisión acordó declarar no cor
responder á la misma la resolución del incidente

■ promovido entre D. Patricio Monzon y D. Pedro 
Muniesa sobre pago de derechos al primero.

Zaragoza.—Por último, y á propuesta dol señor 
Ortubia, so acordó dirigir atonta comunicación 
al Sr. Gobernador á fin do que se sirva manifes
tar si es cierta la suspensión de algunos Ayunta- 

I mientos, y á ser posible las razones que lo mo- 
! tivaron.

SECCION QUINTA.

JUNTA DE SANIDAD
n E T. A P n O V IN CIA D E Z A 11 A G O Z A. j, . .. .. 11:

Circular.
El Gobierno civil de la provincia ha remitido á 

1 esta Junta para su informe la única instancia 
I presentada por el Licenciado en Medicina y Ciru- 

jía I). Tomás Farraz y Lázaro, en solicitud de la 
1 plaza de Médico-cirujano titular do la villa de 

Aramia de Moncayo.
Y cumpliendo con lo prevenido en el art. 28 

del reglamento vigente de partidos médicos, se 
: publica la presente para recibir por término de 
j diez dias las reclamaciones á que haya lugar.

Zaragoza 3 de Junio de 1872.—El Presidente, 
Pedro A. Herrero.

PROVINCIAL DE GUADALAJARA.

Terminando en 30 de Junio próximo el contrato 
para la impresión y circulación del Boletin oficial 

! de esta provincia, 'la Excma. Diputación ha acor
dado que la subasta del expresado servicio para 

¡ el año económico de 1872 á 1873 tenga lugar el 
día 17 de Junio próximo en el Gobierno civil de 
esta provincia, bajo la presidencia del Sr. Gober
nador, con asistencia de un Sr, Diputado provin- 

■ cialy entera sujeción al pliego do condiciones que 
, á continuación so inserta, y do conformidad á las 

prescripciones de la ley y reglamento do presu
puestos y Contabilidad provincial de 20de Setiom- 
bro do 1865 y disposiciones vigentes para esto 
servicio. .

Los que deseen interesarse en la mencionada 
1 subasta presentarán sus proposiciones en pliego 

cerrado, arreglado al modelo que también se 
inserta, y entregarán al Sr. Presidente on la pi’1" 
mera media hora, ó sea desdo las doce hasta las 
doce y media en punto do la mañana.

Al pliego cerrado han de acompañar los licita- 
dores la carta de pago quo justifique haber con- 

1 signado como depósito en la Caja de la Adminis
tración económica dccsta provine!» precisamente 
la suma de 1.000 pesetas, y los documentos qm) 

. acrediten que los autores las proposiciones poseen 
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los elementos necesarios para el desempeño de es
te servicio.

Guadalajara 7 de Mayo de 1872.—El Vicepre
sidente de la Comisión provincial, Gregorio Gar
cía Martínez.
Pliego de conclicioiies Lajo las caales ílebe gaUicaT- 

se g circularse el Boletín oficial de la ■provincia 
de Guadalajara^ durante el ano económico de 
1872-73, cine empegará el l.° de Julio de 1872 
g terminaren en 30 de Junio del año próximo de 
1873.

1. a Se publicarán semanahnente tres números del Bole
tín ojicial, en los dias lunes, miércoles y viernes, sin perjui
cio de los extraordinarios y suplementos que reclame el 
servicio.

2. a La dimensión del Boletín y suplemento será de un 
pliego de papel continuo, tamaño marquilla (26 pulgadas 
de largo por 17 y media de ancho), dividido en cuatro pla
nas con cuatro columnas cada una del ancho de nueve 
emes de parangonado tipo del cuerpo 10, conteniendo cada 
columna 96 líneas del mismo cuerpo.

3. a El empresario del Boletín deberá remitir á cada uno 
de los 465 Alcaldes que acostumbran á recibirlos en la 
provincia.

El reparto por el correo de estos ejemplares y de los de
más que deban dirigirse fuera de la capital, así como de los 
que en esta deban llevarse á domicilio, será de cuenta y ries
go del empresario. Además de los ejemplares de pago, el 
empresario repartirá gratis los siguientes: uno al excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación, otro al Gobernador de 
la provincia, 31 para los Diputados provinciales, 10 para la 
Secretaría de la Diputación provincial, cinco para los Dipu
tados á Cortes, cuatro para los Senadores, uno á cada Di
putación do las 48 de España, siete á la Secretaría del Go
bierno, cuatro á la Sección de Fomento, y los que en una y 
otra necesiten para unirlos á los expedientes en los casos 
que asi se requiera, uno al Jefe de la Administración econó
mica, otro para cada uno de los Jefes de la Intervención y 
Caja, otro al comisionado de Ventas, uno para el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas, otro para el Ingeniero Jefe del 
distrito minero, otro para el Ingeniero Jefe del distrito fo
restal, uno para el Comandante Jefe de la Guardia civil 
de la provincia, otro para cada uno do los Jefes de las 
reservas del ejército en esta provincia, uno para el Ins
pector de seguridad pública de Guadalajara, otro para 
d Subinspector de Sigüenza, otro para el de Brihucga, 
otro para el de Hiendelaeneina, otro para la Biblioteca 
Nacional, otro para la provincial, otro para la Direc
ción general de Agricultura, Industria y Comercio, otro 
para el Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la Nue
va, otro para el Sr. Gobernador militar de esta provincia, 
dos para el limo. Sr. Regente y Fiscal de la Audie’ncia del 
territorio, nueve para los Jueces de primera instancia de 
G provincia, uno para cada Juez municipal, otro para el 
Excmo. Sr. Arzobispo de Toledo, otro para el Sr. Vicario 
general eclesiástico de Alcalá de llenares, dos para las Juií- 
tas provinciales de Estadística é Instrucción pública, uno 
para la Administración- depositaría de Hacienda pública del 
partido de Sigüenza, otro para cada uno de los estableci
mientos deHosptial civil y Casa expósitos, y otro para la Co
misaria de Guerra de esta capital. Remitirá asimismo al 
I ^‘^ador, en los cinco primeros dias de cada mes, dos co
lecciones ligeramente encuadernadas del mes anterior, y 
u en l°s periodos de los 10, 20 y 30 de cada mes.

4. , Ala una de la tarde de los dias fijados para la pu- 
'heacion del Boletín deberán estar en el Gobierno de esta 

piuv mera los números correspondientes á la Secretaría, y 
una hora antes do la salida del correo los de fuera de la capital.
a ’)" , editor conservará archivados 50 ejemplares de ca
r-i '¡'‘"-m1'0’ fluebtcilitará á la mitad deprecio corriente pa- 

■ ' publico, al Gobernador, Diputación provincial y ofici
nas desamortización si lo reclamasen
den<v. in1sercion C11,01 i^etín de las comunicaciones, ór - 
Derrni’¿n 3CU ar6S' se harán siempre con
■frmJ UCt0 del CT^ern'»'lor de la provincia en 

m Turma estamecum.

7. a Cuando las necesidades del servicio exigiesen la pu
blicación de Boletines exlraordiñar ios, previa siempre la 
autorización del Gobernador de la provincia en la forma es
tablecida, si estos no fuesen sobre asuntos del Gobierno ó 
Diputación, el importe de su publicación será de cuenta de 
la dependencia ú oficina que lo reclamase.

8. a Será de cuenta del contratista, según lo dispuesto 
en la Real orden de 8 de Julio de 1838, insertar todo lo re
lativo al ramo de desamortización, exceptuando lo que se re
fiera al anuncio de subastas que se insertan en el Boletín 
espec ial de Ven tas.

9. a Los anuncios de los Ayuntamientos remitidos por el 
Gobernador á la redacción se insertarán gratuitamente.

10. En el primer Boletín de cada mes se insertará, aun 
cuando sea en suplemento, el indice de todas las órdenes del 
mes anterior, y el dia último d 1 año uno general conforme 
al que se le pase por el Gobierno de esta provincia.

11. Cuando en el Boletín ordinario nó cupiese alguna 
orden, reglamento, etc. etc., ni aun en letra glosilla, se au
mentará por cuenta del rematante el pliego ó pliegos nece
sarios para que no se interrumpa la inserción si el Gober
nador de la provincia lo considera urgente; pero es obliga
torio para el contratista que las actas de las sesiones de la 
Diputación y Comisión provincial se publiquen sin falta en 
el número del Boletín siguiente al dia en que reciba el ori- 
genal.

12. El pago de le cantidad en que quede rematado será 
cuenta de la provincia, y se satisfará por trimestres ade
lantados.

13. Podrán hacer proposiciones en esta subasta las per
sonas que, aunque no tengan establecimiento tipográfico 
abierto, acrediten á satisfacción de la Diputación que po
seen todos los elementos necesarios para el desempeño de 
dicho servicio.

14. El tipo máximo sobre el que deben girar las propo
siciones será el de 9.500 pesetas.

15. La subasta tendrá lugar por medio de pliegos cerra
dos, que so entregarán al Presidente á la vista del público 
en la primera media hora de la designada para dicho acto.

16. Al pliego cerrado deberá acompañarse un docu
mento que acredite haberse consignado en la Caja de la Ad
ministración económica de esta capital precisamente la can
tidad de LOCO pesetas como fianza provisional para respon
der del resultado del remate.

17. Presidirá la subasta el Sr. Gobernador civil de la 
provincia, asistiendo al acto un Sr. Diputado provincial.

18. El Presidente irá numerando los pliegos por el or
den que se le presenten, después de exigir que el portador 
de cada uno rubrique la cubierta.

19. Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse 
con ningún pretexto ni motivo.

20. Si los actuales rematantes optasen á la subasta, se 
les dispensará el depósito provisional, siempre que se obli
gasen á continuar respondiendo de su nuevo compromiso 
con el que tienen hecho en garantía de su presente contrato.

21. A la hora señalada, ó sea pasada la primera media 
hora, procederá el Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y leerá las propo
siciones en alta voz. El Secretario lomará nota del conte
nido de cada proposición y del resultado que ofrezca el acto, 
que á su vez publicará para satisfacción de los concurrentes.

22. La adjudicación provisional del remate recaerá sin 
perjuicio de dar cuenta á la Diputación provincial, sobre la 
proposición más ventajosa, siempre qué esta se halle exac
tamente arreglada al modelo publicado.

23. Hecha la adjudicación en el acto con el carácter de 
provisional, se conservará el depósito consignado por el me
jor postor hasta que definitivamente se apruebe el remate 
por la Comisión provincial, y se devolverán en el acto á los 
demás licitadores sus rsepectivos documentos de depósito. 
Luego que la adjudicación provisional del remátese aprue
be, el contratista Aumentará dicho depósito con el carácter 
de definitivo y ántes del otorgamiento de la escritura hasta 
2.000 pesetas.

24. En el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal en el mismo acto y por 
términode un cuarto de hora por pujas á la llana entre los 
autores de las proposiciones iguales, pasado cuyo tiempo se 
adjudicará el remate al mejor postor; pero si Ja proposición 
igual se hiciese por el actual empresario, sera este preferido.

25. El contrato ha de hacerse á riesgo y ventura, no pu^ 
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diendo por tanto el contratista reclamar aumento de precio 
por ningún motivo.

26. La responsabilidad á que pueda dar lugar el contra
tista por falta de cumplimiento en el contrato se exigirá 
por la via de apremio y por medio de procedimiento admi
nistrativo, con sujeción á lo dispuesto en la ley de Conta
bilidad, salvo el derecho del contratista para dirigir sus re
clamaciones por la via contenc'osa.

27. El contratista renuncia á todo fuero y privilegio en ’ 
las cuestiones que puedan suscitarse sobre el cumplimiento ¡ 
del contrato, el cual no podrá someterse tampoco á juicio ' 
arbitral, sino que ha de resolverse por la via contencioso- 
administrativa. . .

2S. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura ó im- 
didiese que esta, tenga efecto en el término que se señala, se 
dará por res‘indidó el contrato á perjuicio del rematante.

Los efectos de esta declara-ion serán:
1 .a Que se celebre nueva subasta con iguales condicio

nes que la anterior, pagando el primer rematante la diferen
cia entre los dos remates.

2 .a Que satisfaga también el mismo los perjuicios que 
hubiere recibido la provincia por la demora del servicio.

A fin de cubrir la responsabilidad en que pueda incurrir 
el rematante, se le retendrá siempre la suma depositada 
provisionalmente para tomar parte en la subasta y se le 
podrán embargar además bienes suficientes con objeto de 
hacer efectivo el importe de los perjuicios causados admi
nistrativamente y por la vía de apremio.

29. Para la justifieacion y aprecio de los perjuicios de 
<iuo debe responder el primer rematante que hubiere falta
do á su compromiso, se instruirá el oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observaciones del interesado y de 
la. Diputación provincial.

30. Las multas, é indemnizaciones á que diere lugar el 
contratista se harán efectivas gubernativamente: primero, 
del depósito en metálico que hubiere consignado para afian
zar el cumplimiento de su obligación: segundo, de los bie
nes que pertenezcan al mismo, procediéndose por los trámi
tes que establecen las leyes é instrucciones de Hacienda 
pública en la ejecución y venta de. los mismos.

31. La suma consígnala por el contratista para respon
der del cumplimiento de sus obligaciones se completará por 
el mismo, siempre, que se extraiga una. parte do ella á fin 
de hacer efectivas multas ó indemnizaciones.

32. A los o •ho días de comunicada al interesado la apro
bación definitiva del remate, se procederá al otorgamiento 
de la correspondiente escritura, cuydsgastos y los que de
vengue el Escribano en el acto de la subasta serán do cucn- 
ea del rematante.

33. El contratista deberá entregar tros tomos encuader
nados de todos los ejemplares del Boletín ofi.cial publicados 
en el año, uno para la Secretaría del Gobierno civil de la 
pro vincia, otro para la Biblioteca de la misma, y otro para, 
la Diputación provincial.

Modelo de las proposiciones.
D. N. N., vecino de.., prop ine imprimir y circular el 

Bolélin oficial He l-i proclnciti de Giwls/'dtjar'i los bmc^s, 
miércoles y vi nmos do todo el año económico de 18*2 á 18~3 
por la cantidad d'......  con extricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en el Bblctin OpéwiT do la misma pro
vincia, correspondiente al viernes 17 de Mayo <le 1872.

(Fecha, y firma del proponente.)

SECCION SEXTA.
La Secretaría del pueblo de María del 1 Inerva 

se halla vacante por dimisión del que la dosem- 
pepaba. Sn dotación consisto en 750 pesetas anua
les, pagadas del presupuesto municipal por tri- 
mostres vencidos, con 11 oblig-mnon del que la 
obtenga el conlbcc d >uar tola chise do repartos y 
demás trabajos, c tncorniontos r. 1 Ayuntamiento. 
Los aspirantes á olla podrán dije fir sus instan
cias al Presidente do la Corp >ra ■ion con los do
cumentos que acrediten su sníieioncia para desom- 

penarla, dentro de los treinta dias siguientes al 
en que aparezca el presente anuncio en el Bo l e- 
Ti\' Of ic ia l . L

María 2 de Junio de 1872.—El Alcalde, Miguel 
Cadena.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

ZaTO-goMi. —Pilar.
D. Salvador Romero y Valora, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar.
llago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal contra Matías Blanco y Ginés sobre le
siones, he acordado proceder :t la venta en pú
blica y doble subasta y por el precio de su retasa 
de los bienes siguientes:

Un campo regadío, sito en términos de Vil la
ma vor. partido de Mamblas, do dos fanegas y un 
cuartal de tierra blanca y cerezal; equivalentes 
á 16 áreas, 68 qéntiáreas, confrontante por Orien
te con cerezal do Joaquina Ginés, Mediodía con 
Félix Morillo, Poniente con olivar de Ignacio 
Alcibar y Norte con Gregorio Blanco, (parte de 
un campo de mayor cabida); retasado en .50 pc- 
pesetas. . , .

Otro campo en los mismos términos, partida 
Molino viejo, de dos cuartales y un almud de 
tierra, ó sean cinco áreas 36 centiáreas; confron
tante por Oriente con campo de Gregorio Blanco, 
Mediodía con campo de Agustín Usen, Poniente 
con camino de herederos y Norte con brazal de 
herederos (parte de otra tinca); retasado en 16 
pesetas. , . , ,

Otro campo en la Elesa, termino de aquel pue
blo. de cabida una hanega y un cuarta!, equiva- 
hmtesá nueve áreas 53 centiáreas; confrontante 
al Poniente con viuda de Felipe Fernando, al 
Oriente con campo de Mariano Lostau. por Me
diodía con el de José Belenguer y al Norte con 
brazal de herederas (lo componen dos camposú 
retasado en 25 pesetas.

Otro campo secano en la partida dbl Vedado, cíe 
un cuartal y un almud de tierra, ó sean dos áreas 
97 eontiáreas:confrontante por Onente con cami
no de herederos, al Mediodía con Sarda al monte, 
al Poniente con campo de José Lozano y al Norte 
con el do Francisco Mayoral; retasado en una pe-

‘ Otro campo secano en Parada, do una hanega 
y medio almud, ciuivalente á siete áreas y 44 
centiáreas, confronta por Oriento con campo ne 
losefa Blanco, al Mediodía con el de Joaquín rei
nando, al Poniente con Sarda al monte y al Norte 
con campo do José Lostap; retasado en dos pese- 
^Otn) cantpp secano en la Sarda del molino, 
do dos cuartales y un almud do tierra, o sean 
cinco áreas 36 centiáreas, confrontante por 
Oriento con campo de Pantaleon Bailo, al ' 
diodia con cabañera vieja, al Poniente con cam-
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po de Josefa Blanco y al Norte con Cabañera del 
ganado: retasado en dos pesetas.

Y otro campo secano en Polvorosa, de dos 
cuartales de cabida, que equivalen á cuatro áreas 
76 centiáreas; confronta por Oriente con camino 
de herederos, al Mediodía con campo de Bruno 
Sacacia, al Poniente con viña de Manuel Blanco 
y al Norte con campo de Miguel López; retasado 
en una peseta 75 cents.

Cuyo acto tendrá lugar el lunes diez y siete de 
Junio próximo viniente á las once de su mañana 
en la Sala audiencia de este Juzgado y en la del 
municipal del pueblo de Villamayor. Y para que 
llegue á conocimiento del público se inserta el 
presente. Dado en Zaragoza á veintitrés de Mayo 
de mil ochocientos setenta y dos.—Salvador Ro
mero.—Por su mandado, Tomás Lorbés.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar.
Por el presente cito, llamo y emplazo por pri

mer edicto y pregón á José López Farragut, de 
oficio cochero, vecino que fué de esta ciudad, para 
que en el término de nueve dias, á contar desde 
la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
comparezca en este Juzgado para practicar con el 
mismo cierta diligencia judicial en el expediente 
de ejecución de sentencia de la causa seguida 
contra su hermano Joaquín sobre atropellos con 
su coche y muerte subsiguienda de José Vilacue- 
la; pues finados sin verificarlo se continuarán los 
procedimientos en su ausencia y rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á veintinueve de Mayo de mil ochocientos 
setenta y dos.—Salvador Romero.—D. S. O., Ma- 
més A riza.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar.
Por el presente cito, llamo y emplazo por pri

mer edicto y pregón á Juan José Calvo, vecino 
que fué de Villanueva de Gállego, para que en el 
término de nueve dias, que principiarán á con
tarse desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ió ia l , comparezca en este. Juzgado á responder 
á 1 d s cargos que le resultan en causa que so lo 
sigue sobre hurto; finados pues sin verificarlo se 
continuarán los procedimientos en su ausencia 
y rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado' en Zaragoza á veintinueve, de Ma
yo de mil ochocientos setenta y dos.—Salvador 
Romero.—D. S. O., Mamés A riza.

Zaragoza.—San Pablo.
I). Pablo Moya, Escribano del Juzgado de prime

ra instancia del distrito do San Pablo de esta 
ciudad.
Certifico: Que en los autos do que se hará 

mención so ha pronunciado la sentencia de, esto 
tenor:

^Sentencia:—En la ciudad do Zaragoza á vein
tisiete de Mayo de mil ochocientos setenta y dos; 
el Sr. D. Norberto Remoro, Juez do primera ins
tancia del distrito de San Pablo, habiendo visto

estos autos instados por Faustina Español ó Ino- 
gés, de esta vecindad, en solicitud de que se le 
declare pobre para litigar contra D. Juan Pedro 
Palomar, de este vecindario, sobre reclamación 
de bienes:

Resultando que conferido traslado de la preten
sión de pobreza al expresado I). Juan Pedro Palo
mar y Promotor fiscal, únicamente lo ha evacua
do este último, habiéndosele por lo tanto acusado 
la rebeldía á aquel:

Resultando que recibidos los autos á prueba se 
ha acreditado por la Faustina Español no poseer 
bienes ni rentas, pues no cuenta para su subsis
tencia más que lo que se proporciona con las la
bores de su sexo:

Considerando que ppr lo tanto es procedente la 
declaración de pobreza que para litigar se solici
ta, S. S„ por ante mí el Escribano, dijo:

Fallo-.-Qvaz debia declarar y declaraba pobre en 
el sentido legal á Faustina Español, y con opcion 
á los beneficios que á los de su clase concede el 
articulo ciento ochenta y nueve do la ley de En
juiciamiento civil, sin perjuicio de lo prevenido 
en el ciento noventa y ocho, ciento noventa y 
nueve y doscientos de la misma ley.

Y por esta su sentencia, que se notificará á 
las partes y en estrados, publicándose además cu 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, conforme á lo 
prevenido en el ciento noventa de la expresada 
ley, definitivamente juzgando asi lo pronunció, 
mandó y firma S. S., de que yo el Escribano doy 
fé —L. Norberto Romero.—Ante mí, Pablo Moya.»

Así resulta de dichos autos, á que me refiero. Y 
para qué conste, cumpliendo con lo mandado, li
bro y firmo la presente en Zaragoza á veintinue
ve de Mayo de mil ochocientos setenta y dos.— 
Pablo Moya.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á Aniceto Val y Bernal, soltero, natural 
do Albalatedel Arzobispo, vecino do esta ciudad, 
para que en el término do nueve dias comparez
ca en el Juzgado á contestar á los cargos (jue le 
resultan en la causa que se le signo contra el 
mismo sobre lesiones; pues de no verificarlo le 
parará el perjuicio que que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á treinta do Mayo de mil ochocientos 
setenta y dos.—L. Norberto Romero.—D. S. O., 
Pablo Moya.

1). Norberto Romero, Juez do primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por ol presento primer edicto cito, llamo y em- 

jilazo á Antonio Bcquiristain y Uñarte, natural 
de Huarto do Araquil, veterinario sin ejercicio, y 
á Vicente Baroja, para que en el término do nue
ve dias, á contar desde la inserción del presento, 
comparezcan en esto Juzgado de mi cargo á oir 
una notificación procedente de causa contra don 
Francisco Tarongi y otros sobro hurto de alha
jas; pues de no hacerlo dentro do dicho plazo les 
parará ol perjuicio que haya lugar, Dado en Za-
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ragoza á treinta de Mayo de mil ochocientos se
tenta y dos.—L. Norberto Romero.—D. S. O., Li- 
borio Lorbés.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á Cándido Ibañez y Guallar, de veinticinco 
anos de edad, soltero, alpargatero, natural de la 
Puebla de Hijar, do esta ciudad, para que en el 
término de nueve dias comparezca en el Juzgado 
á rendir declaración, por tenerlo así acordado en 
causa sobre hurto; pues de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. Dado en Zarago
za á treinta y uno de Mayo de mil ochocientos 
setenta y dos.—L. Norberto Romero.— D. S. O., 
Pablo Moya.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por el presente primor edicto cito, llamo y em

plazo á Joaquín Castillo y Sancho, natural de Gri- 
sen, hijo de Salvador y María, soltero, bracero del 
campo, de treinta años de edad, para que en el 
término de nueve dias, á contar desde la inser
ción del presento, comparezca en este Juzgado de 
mi cargo á oir una reclamación en causa que con
tra el mismo se sigue- sobre robo; pues de no ha
cerlo dentro de dicho plazo se dará á la. causa la 
tramd ioion que corresponda y lo parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á tres do 
Junio de mil ochocientos setenta y dos.—L. Nor
berto Romero.—D. S. O., Liborio Lorbés.

(Jaspe.
D. Teodoro Paracuellos, Abogado, Juez munici

pal, y como tal ejerciente en el de primera ins
tancia por ausencia del propietorio.
Por el presente mi segundo edicto cito, llamo 

y emplazo á Narciso Campanales y Bueno, veci
no que fué de Fabara, de la que se ausentó hace 
])or lo monos tros años, ignorándose su paradero, 
para que en el término de nueve dias, contados 
desde la inserción del presente en ol Bo l e t ín  Of i
c ia l  do esta provincia, comparezca cu esto Juz
gado á oir una notificación en expediente de eje
cución de sentencia procedente de causa contra el 
mismo sobre hurtos. Dado en Caspe á treinta y 
uno de Mayo de mil ochocientos sesenta y dos.— 
Teodoro Paracuellos.—Por su mandado, Manuel 
l’erez.

Gandes a.
Por esto último edicto so anuncia el hallazgo 

del cadáver de un hombre desconocido, extraído 
de la Balsa de Ébro, término do Caseras, el dia 
cuatro de Enero último, muerto violentamente 
unos quince dias antes, do monos do cuarenta 
anos do edad, sin poderse dar otras señas por ha
llarse horriblemente mutilado; para qué las per
sonas quo tengan noticia do quién fuese aquel 
lo pongan en conocimiento do este Juzgado. Da

do en Gandesa á venitiocho do Mayo do mil ocho
cientos setenta y dos.—Faustino G. Sarriá.— 
P. S. D., José Pascual.

ANUNCIOS.

AGUILÁR DEL RIO ALHAMA.
PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Ayuntamiento de esta villa, solícito siempre 
por el bien y prosperidad de sus administrados, 
usando de la autorización concedida por Real car
ta expedida en l.° de Mayo de 1830, así como de 
las atribuciones que se le confieren por el núme
ro l.°, art. 67 de la vigente ley municipal, y te
niendo en cuenta las utilidades y ventajas que ha 
de reportar á la población y pueblos inmediatos, 
en sesión ordinaria del 21 del actual ha acordado 
el restablecimiento de un mercado semanal, que 
se celebrará todos los jueves, excepto los festivos, 
que se trasladará al dia siguiente, en la única 
plaza de esta villa, dando principio el dia 4 de 
Julio próximo.

Lo que por acuerdo del Ayuntamiento se anun
cia al público, advirtiendo que por ahora no se 
exijirá á los concurrentes derecho alguno por ra
zón de sitio, peso ó medida.

Aguilar del Rio Albania 24 de Abril de 1872.— 
El Alcalde, Eugenio Mayor y Saria.—Por su man
dado, Facundo Rodríguez López, Secretario.

1). Manuel Galindo y Marco, antiguo y acredi
tado Agente de negocios en esta provincia, pone 
en conocimiento de sus numerosos amigos y clien
tes que, desembarazado ya de empresas que le 
absorvian la mayor parte del tiempo, vuelve á de
dicarse do lleno al ramo de los asuntos munici
pales, pagos de bienes nacionales y gestión de 
cuanto Jos particulares tengan y ])uedan tener 
pendiente en las oficinas de esta provincia y cen
tros oficiales do Madrid, para cuyo objeto cuenta 
con el personal y buenas relaciones necesarias.

Ofrece facilitar á los Ayuntamientos las sumas 
que les hagan falta para sus atenciones, siempre 
que le garanticen á satisfacción con los valores 
do Propios ó en otra forma conveniente.

Su casa domicilio en esta ciudad de Zaragoza, 
callo de Jaime I, ó sea antigua de San Gil, nú
mero 46, primer piso. (8)

El dia 15 del corriente, á las once de la maña
na, en la casa do D. Manuel Amorós y Cortés, en 
la villa do Quinto, se celebrará subasta de arrien
do de las yerbas de dos dehesas que el Sr. Duque 
do Villahcrmosa poseo en el pueblo do La 
bajo el tipoy condiciones que están do manifiesto 
en casa de dicho Amorós y Cortés. vn

IMPRENTA PROVINCIAL.


